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Tras plantear el objeto de debate en ole recurso de amparo y recordar
los presupuestos necesarios parn que pueda apreciarse violación del
principio de igualdad en la aplicación de la ley. se hace-constar en dicho
escrito Que. pese a la contradicción entre la Sentencia impugnada y la
que se cita como término de comparnoón.. no se ad..;erte en este caso
desigual aplicación de la ley. pues las resoluciones comparadas pertene
cen a ótganos judiciales distintos. aparte de que el Tribunal Central de
Trabajo ha mantenido el criterio que abata se di.scute en numerosas
Sentencias.. lunto a eUo se pone de relie'"c que el tema Je la ...-alidez
jurídica de las cotizaciones ingresadas con posterioridad al Jlta. a efectos
de completar el periodo de carencia.. ha sido resuelto:<! po. la Sentencia
del Tribunal Constitucional de 24 de no'\iembn: de'1987. en sentido
negativo. concorde con la decisión que aqui se impugna. Por lo
expuesto. se solicita la denegación del amparo.

8. Con fecha 24 de diciembre de 1987 se recibe el escrito de
alegaciones en nombre del Instituto ~acional de la Segt'ridad Social. Se
aduce por esa parte Que la Sentencia impugnada se ha limitado 3. aplicar
la normativa de aplicación al caso, de la que se desprende. frente a las
alegaciones de la demandante. que no producen efectos las cuotas
ingresadas en el momento del alta que corresponden a períodos
anteriores a la misma Ese criterio. además.. se sostiene en otras
Sentencias del propio Tribunal Central de Tmbajo y se h:I ratii1cado en
la Sentencia de 2~ de nOl,.;embre de 1987 del Tribu.na] Constitucional,
que resuelve todas las cuestiones aquí planteadas. Se hace ver. en fin,
que la limitación de efectos de las cotizaciones oblig:1torias correspon
dientes a periodos anteriores al alta responde a la omisión del interesado
del deber primon:lial de afiliarse a su debido tiempo.- y se corresponde
con la regla grneral establecida en el :lrt... 66.2 de la ley de Seguridad
Social 'Por todo ello, se solicita sentencia desestimatoria cel recurso de
amparo.

9. La demandante de amparo presenta sus alegaciones con recha 24
de diciembre de 1987. Tras ratificarse en los antecedentes de becho ..· en
la fundamen12.ción juridica de su demanda. recuerda la doctrina' del
Tnounal Constitucional sobre el principio de igualdZld en I:J. apiicación
de la ley y pone de relieve la contradicción entre 13 Sentencia impugnada
y la Sentencia de 19 de diciembre de 19S5 del Tribun:l.1 St:premo_ A ello
se afu:de que de la redacción primitiva del 3rt. .28.3 d) del Decreto de
20 de agosto de 1970 se desprendía La v-aJidez de las cuota.s ingresadas
en el momento del alta y correspondientes a periodos anIenores.. como
ha ...·en;do a ratificar la modificación que se ha operado sobre ese
precepto mediante el Real Decreto 497/1986... de 10 de febrero. que de
otro modo careceria de sentido. Se aduC't".. finalmente. que el órgano que
ostenta en nuestro pais el poder' legislativo ha suscrito recientemente un
concierto ron el Instituto Nacional de Seguridad Social para la cobertura
de determinadas contingencias en base a cotizaciones realizadas a. tanto
alzado. 10 cual conlleva una clam quiebrn. dd principio constitucional de
iguald2d Por todo ello se solicita que se declare la nulidad de la
Sentencia impugnada. yel deretbo de la demandante a devengar pensión
de jut-ilación.

10. Mediante providencia de 10 de junio de 1988., la.Sala acuerda
fijaI" el dia 4 de: julio de 1988 para delibcIación y votación de la presente
Sentencia.

IL FL'NDA."Iú'ITOS JURIDICOS

1. La demandante de amparo, afiliada al R<gimen Especial de
Trabajadores Aulónomos de la Seguridad SociaL considera Que la
Sentencia del Tn'bunai Central de Trabajo de 7 de julio de 1987. que
m:.haza la validez. a efectos de completar el correspondiente ~odo de
carencia de las cuotas ingrestdas en el momento del alta pero correspon
dientes a periodos anteriores. \-mnera. el prirrcipio de igualdad en la
aplicación de la ley consagrado en el 3rt. 14 de la Constitución.. pues se
aparta injustificadamente del criterio interpretati....o defendido por el
Tn'bunal Supremo en su Sentencia de 19 de diciembre de 1985_

Aduce la demandante de amparo. concretamente. Que la inicial
redacción delan. 28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970. regulador
de 2Quel Régimen Especial ce Segu..-id:;.d Social. se desprendia. como
después ha \-'enido a ratificar la modific:lcién opemda en esa norma por
d Real Decreto 497/1986. de 10 de febrero. que suman efecto ¡as cuotas
abonadas fu:ra de plazo cuando. como sucedió en su caso, la Entidad
Gestora retrorraia de oficio la fecha de alta al momento ::, :":Iue
teóricamente se inició I.J. cotización. s...~n la demand:mte, esta [' . :s
interpretativa éefendida por 3QUC;¡:¡ St'ntencia del Tribunal S,
la que en este SUDuesto debió aplicar el Tribunal Centr:lJ de

18666 SaJa Segunda. Recurso de amp'.1TO numero 1.376/1987.
SI!1tuncia núI1ll!TO 136//988. de 4 de julio.

l..a Sala Seg>.md3 del Tribunal Constitucional, compuesu por doña
Glcria Ee<,;--.:¿ C.1Dt0~ Preside:11:l; don Angel Latorre Segura... don
Fer:-:.ando G.',r:i3.-Moll v Gcn..."":i!e-z-R::"".::Iccl don Carios de h V~...a
Benayas:. don .!eru'5 Legwna Vil.b y don Luis López Guerr::t.: ~f:1gistr;
dm., 'l:!.a pronunci:.do..
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2. Las pretensiones de la demandante de amparo no puerlen
prosperar. básicamente por dos razones. En primer lugar. porque. como
ya se d!jo en ia STC 73/1988, de 21 de abril. dictada por el Pleno de este
Tribunai para un supuesto sustancialmente igual 3.1 Que aqui se plantea
«Tio puede este Tribunal entrnr a dilucidar. corrigiendo o comph:men
tando las apreciaciones de los Tribunare'S ordinarios.. si las cotizaciones
cuestionadas en cada caso cotTe'Sponden a periodos en que existia o no
un alu eficaz, porque hubiera mediado o no alguno de los supue'Stos de
alta de oficio en que la legalidad ordinaria prevé efectos retroactivos».
Dicho de otra forma. son los órganos de la jurisdicción ordinaria.. y no
este Tribunal, los encargados de interpretar y aplicar la leo.,.alidad
infraconstitucional. y son los que tienen competencia. en particular. para
determinar si la aparente· retroaccit\n de la fecha de afiliación en la
Seguri(bd Social neva consigo o no la eficacia de las cuot3.s correspon
dientes a períodos anteriores al alta efectiva..

Por oto parte, debe tenerse en cuenta. aunque la demandante no
hace referencia alguna a esta otra cuestión.. que la diferencia de trato
entre quienes se afilian a su debido tiempo en el sistema de Seguridad
Social y cotizan regularmente desde entonces y quienes se dan de alta
tardi.1mente. abonando en ese momento las CUOt3S Que corresponderi:!Il
a un per.cdo anterior. está plenamente justÜ1l-ada desde la perspectiva
del principio constitucional de iguald:!d y no discriminación. puesto
que. C0i;10 ya se dijo en la Sentencia del Pleno de este Tribunal
189119~1, ..:~ 14 de oO\;em'bre, la afiIlación tardi3 supone un incumpli
miento inicial de la obligación de integr:¡rse en el sistema y produce
distorsiones y efectos perturbadores en el normal funcionamiento de un
mec>.rüsmo de protección social como la Seguridad Social Lo mismo
puede decirse de la diferencia de trato l~.,al entre quienes se afili:m
tar¿í:.mente y~n en ese momento las ('uot:1S de periodos anteriores
y quienes regularizan fonnalmente su situación después de haber
abcn;;¡do puntualmente sus cotizaciones. supuesto este último al que.
frente a lo que parece entender la demandante. sin duda se refiere a]
se'gunco párrafo del an. 28.3 d) del Decreto de :0 de agosto de 1970.

3. Ha)' aLin un segundo moti....o parn denegar el amp31'O aquí
solic:t3.do. La demandante pretende fundar sus pretensiones en una
SUpl.l~w. desigualdad en la aplicación de la ley respecto de 10 decidido
por la Se:'1tencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 1935.
.-\hora bien. como también se- dijo en :a citada STC i3/198S. recordando
la docL"ina que reiteradamente .se ha defendido en este Tribunal, la
igualdad en la aplicación de la le)' exige. como presupuesto pre\io e
inexcusable. que se comparen resoluciones procedentes de un mismo
órg:mo j"udicial. No ocurre asi en este supuesto. en el Que la demandante
preter:d.e la revisión del criterio sustentado por el Tribunal Central de
Traoojo por la única razón de que no coincide con el de un órgano
judicial distinto. No es posible. por tanto. acceder a esa pretensión.

Con\;ene resalt:rr además dos circunstancias Que ofrecen indudable
relevancia para la resolución de esta queja de amparo. En primer lugar,
que el Tribunal Supremo ha modificado su criterio en recha posterior a
la de la resolución que como ténnino de comparación cita la deman
dante de amparo. concretamente en la Sentencia de 8 de octubre de
1936, en la que se asume el criterio interpretativo defendido PQr la
resolución que ahora se impugna. Y en segundo lugar. que el Tribunal
Central de Trabajo ha mantenido en la resolución de esta clase de
asuntos. al menos en los últimos años, una línea constante y unifonne.
de la que no es más que un ejemplo la Sentencia que ahora se recurre,
como se hace ver en sus fundamentos jurídicos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribuna! Constitucional. POR lA
AUTORIDAD QUE LE CONFlERE L-\ CONSTITUClON DE LA
NAClON ESPANOIA

Ha decidido:

Denegar el recurso de amparo interpuesto por doña Maria Nieves
Goñi Rodriguez. , .

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en ;.\1adrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria .Begué Cantón.-Angel La.torre Segura-Fernando Garciá
~~on y a.onz~ez-Regueral.-Carlos de la V~--.a Benayas.-Jesús Leguina
Vtlla.-LUls Lopez Guerrn.-Firmados '! rubricados.

E.'1 NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recUr.iiO de ampJ.ro numero l.J76l1937. promovido por don
Luis S:inchez Andrk. represent:1Jo PQr la Procuracon dO~3 Aurora
Gómez-Villaooa: :\-randri y oo.jo la direcci6n del Letr..loo don Santiago
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Sabina Trujillo, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de 4
de septiembre de 1987, en autos sobre pensión de jubilación. Han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, representado por el Procurador don Luis Fernando Alvarez
Wiese y asistido por el Letrado don Juan M. Saurí Manzano. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 28 de octubre
de 1987, doña Aurora Gómez~Villaboa, en nombre y representación de
don Luis Sánchez Andrés, interpone recurso de amparo con fecha 26 de
octubre de 1987 frente a la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
(TCT) de 4 de septiembre de 1987, dictada en autos sobre pensión de
jubilación. Invoca los artículo 14 y 25 de la Constitución.

2. La demanda de amparo tiene como base los siguientes antece
dentes:

a) Don Luis Sánchez Andrés, nacido el4 de junio de 1921 y afiliado
en 1979 al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del slStema de
Seguridad Social (RETA), solicitó pensión de jubilación el día 10 de
junio de 1986. La solicitud le fue denegada por resolución administra
tiva de 25 de agosto de 1986, por no reunir la cotización suficiente, al
entender la Entidad Gestora que no eran computables a esos efectos las
cuotas correspondientes al período comprendido entre julio de 1975 y
febrero de 1979, que habían sido ingresadas fuera de plazo.

b) Contra esa resolución administrativa interpuso el solicitante
reclamación administrativa previa y posteriormente demanda ante la
jurisdicción laboral, resuelta en sentido·desestimatorio por la Sentencia
de Magistratura de Trabajo núm. 7 de Sevilla de 10 de abril de 1987, por
idénticas razones a las esgrimidas en la resolución administrativa
anterior. Interpuesto recurso de suplicación frente a la decisión judicial,
fue desestimado por la Sentencia del TCT de 4 de septiembre de 1987,
_sigui_endo el mismo criterio interpretativo.

3. Contra estas resoluciones denegatorias se interpone recurso de
amparo, por presunta vulneración de los arts. 14 y 25 de la Constitución.
Considera el demandante de amparo que la Sentencia impugnada ha
lesionado, en primer lugar, el principio de igualdad en la aplicación de
la ley, desde el momento en que, al negar efectos retroactivos a las
cuotas ingresadas fuera de plazo, supone un cambio de criterio injustifi
cado en relación con lo decidido en la Sentencia del propio TCT de 14
de julio de 1986 (y otras anteriores), en la que se declara Que las altas
producidas de oficio tienen efectos retroactivos. También habría lesio
nado, en segundo lugar, el <<principio de legalidad constitucional»
consagrado en el arto 25 de la Constitución, al privarle de derechos sin
la necesaria cobertura legal y al configurar el recargo por retraso en el
pago de cuotas como una sanción.

Por todo ello, solicita la declaración de nulidad de la resolución
administrativa y de las Sentencias de Magistratura de Trabajo y TCT
Que denegaron su solicitud de pensión, así como el reconocimiento de
su derecho a devengar la pensión de jubilación.

4. Por providencia de 23 de noviembre de 1987, la Sección acuerda
tener por interpuesto recurso de amparo en nombre de don Luis Sánchez
Andrés y conceder un plazo de diez días al solicitante para Que acredite
fehacientemente la fecha de notificación de la resolución recurrida, a
efectos de cómputo del plazo previsto en el art. 44.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional.

5. Por providencia de 16 de diciembre de 1987, la Sección acuerda
tener por recibido el escrito del solicitante de amparo al que se
acompaña certificación fehaciente de la fecha de notificación de la
resolución recurrida; admitir a trámite la demanda de amparo; y, a tenor
de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir atentamente a la
Magistratura de Trabajo núm. 7 de Sevilla y al Tribunal Central de
Trabajo para Que remitan testimonio de los autos anteriores y emplacen
a quienes fueron parte en el proceso laboral previo, con excepción del
recurrente, para que puedan personarse en el proceso de amparo en el
plazo de diez días.

6. Por providencia de 8 de febrero de 1988, la Sección acuerda
tener por recibidos los testimonios de las actuaciones anteriores; tener
por personado y parte, en nombre del Instituto Nacional de St;guridad
Social, al Procurador señor Alvarez Wiese; y, en virtud de lo dIspuesto
en el arto 52 de la LOTC, dar vista de las presentes actuaciones y de las
remitidas por la jurisdicción ordinaria al Ministerio Fiscal y a las partes
del proceso para que, dentro del plazo de veinte días, formulen las
alegaciones que estimen pertinentes.

7. Con fecha 2 de mano de 1988 se recibe escrito de alegaciones en
nombre del Instituto Nacional de Seguridad Social. En ellas se pone de
relieve que del arto 28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970,
regulador del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se des
prende la falta de eficacia de las cuotas ingresadas en el momento del
alta pero correspondientes a períodos anteriores, como ha defendido
reiteradamente el Tribunal Central de Trabajo, a cuyo efecto se aportan
numerosas Sentencias de ese órgano judicial. También se cita la
Sentencia del Tribunal Constitucional de 24 de noviembre de 1987,

cuyos fundamentos se dan por reproducidos, solicitandio finalmente la
admisión del citado escrito de alegaciones.

8. Con fecha 4 de mano de 1988 se reciben las alegaciones del
demandante de amparo. En ellas, tras reiterar los argumentos de la
demanda, se aduce, en primer lugar, que la Sentencia recurrida, con una
argumentación Que no es posible entender, lesiona el ~rincipio de
igualdad en la aplicación de la ley, pues se aparta del criteno defendido
en reiteradas Sentencias del Tribunal Central de Trabajo y en alguna
Sentencia de Magistratura de Trabajo, lesionando tambIén el principio
de los actos propios, pues la Administración no puede negar efectos a
unas cuotas Que previamente ha reclamado. En segundo lugar se alega
que las resoluciones impugnadas aplican incorrectamente el arto 28.3 d)
del Decreto de 20 de agosto de 1970, con la consiguiente violación del
principio de legalidad, pues no es posible que la Administración requiera
el pago de las cuotas no abonadas. y posteriormente, con la ratificación
jurisdiccional, decida que no tienen virtualidad a efectos de completar
el correspondiente período de carencia. Por todo ello, se soliCIta la
estimación del recurso de amparo.

9. Con fecha 4 de mano de 1988 se recibe el escrito de alegaciones
del Ministerio FiscaL Tras un detenido repaso de los antecedentes, se
pone de relieve en dicho escrito Que la decisión que ahora se impu~a
recoge el criterio que de manera constante y uniforme ha vemdo
defendiendo el Tribunal Central de Trabajo, criterio que debe tenerSe
por válido, por proceder del órgano jurisdiccional competent~ en esta
clase de asuntos. Por otra parte, el precepto en el que se aSIenta esa
interpretación no es discriminatorio, excesivo ni desproporcionado,
según ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 189/1987, de 24 de
noviembre). Se aduce también Que las resoluciones impugnadas no
lesionan el principio de legalidad recogido en el arto 25.1 de la
Constitución, pues ni ese principio garantiza la cobertura legal de
cualquier privación de derechos, ni en el caso controvertido deja de
tener aplicación el arto 28.3 d) del Decreto 2530/1970, como se
desprende de la citada STC 189/1987. Además, la constante línea
jurisprudencial mantenida por el Tribunal Central de Trabajo en esta
materia, similar a la de la Sentencia impugnada, impide aceptar que
haya existido violación del principio de igualdad en la aplicaCIón de la
ley. Por todo ello, el Ministerio Fiscal solicita la denegación del amparo.

10. Por providencia de 20 de junio de 1988 la Sala acuerda fijar el
día 4 de julio de 1988, para la deliberación y votación de la presente
Sentencia.

Il. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. El demandante de amparo, afiliado al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Se~uridad Social, recurre contra las
Sentencias de Magistratura de TrabajO núm. 7 de Sevilla, de 10 de abril
de 1987, y del Tribunal Central de Trabajo, de 4 de septiembre de 1987,
así como frente a la resolución administrativa Que imcialmente denegó
su solicitud de pensión de jubilación, todo ello por presunta vulneración
de los arts. 14 y 25.1 de la Constitución y de determinados principios
generales del Derecho, concretamente el principio de los actos propios
y el principio pro operario.

Los argumentos del demandante de amparo giran básicamente en
torno a dos núcleos temáticos. Por un lado, entiende que la privación
de eficacia a las cuotas que, correspondiendo a períodos anteriores,
fueron ingresadas con los oportunos recargos en el momento de la
afiliación y alta en aquel Régimen Especial, lesiona no sólo el principio
de legalidad consagrado en el art.· 25.1 de la Constitución, puesto que
conlleva una sanción sin la necesaria cobertura legal, sino también el
principio de los actos propios, puesto que las cuotas fueron abonadas a
requerimiento de la Entidad Gestora que ahora niega sus efectos, y el
principio pro operario, pues con ello no se defiende la interpretación de
la ley que resulta más favorable al beneficiario. Por otro lado, considera
que la resolución judicial que puso fin al proceso laboral vulnera el
principio de igualdad en la aplicación de la ley, pues se aparta
injustificadamente del criterio defendido en otras Sentencias del Tribu
nal Central de Trabajo (en particular, en la de 14 de julio de 1986), e
incluso en alguna resolución de Magistratura de Trabajo, en las que se
conceden efectos retroactivos al alta efectuada de oficJo.

2. Antes de adentramos en el examen de fondo, es preciso fijar el
objeto posible de este recurso de amparo. Y ello porque determin~s
alegaciones del demandante deben quedar desde este momento exclui~

das del mismo, por apoyarse en preceptos o principios ajenos al catálogo
de derechos que pueden gozar de aquel especial mecanismo de protec-
ción constitucional. Así ocurre, en efecto, con el denominado pnncipio
de los actos propios, y también con el principio pro operario, pues, con
independencia de su real alcance o de su virtual incidencia en una
materia como la que ahora nos ocupa, es lo cierto que, como ya se dijo
en la STC 73/1988, a propósito del primero de ellos, quedan fuera de los
cánones de constituclOnalidad que este Tribunal puede utilizar en el
juicio de amparo, Que ha de circunscribirse a la preservación de derechos
fundamentales y libertades públicas. Hemos de limitarnos, por tanto, a
comprobar si en las resoluciones impugnadas hubo o no lesión de los
arts. 14 y 25.1 de la Constitución.

3. No cabe apreciar vulneración alguna del primero de esos
preceptos en su dimensión de igualdad en la aplicación de la ley, que es
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Luis Sánchez
Andrés.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Firmado: Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García-Mon y González~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Rubricado.

principio de legalidad en materia sancionadora, pero su radio de acción
no puede ex.tenderse a las cuestiones que aquí se plantean. Y ello porque
en modo alguno puede calificarse como sanción la mera denegación de
una solicitud de pensión basada en el incumplimiento de los requisitos
exigidos por la ley, pues no tiene por objeto penalizar una conducta
previa del interesado; ni puede tampoco calificarse como privación de
un derecho, pues quien ahora demanda en amparo no gozaba en
aquellos momentos más que de una expectativa, más o menos fundada.
en alcanzar ese derecho a pensión. Las decisiones que aquí se impugnan
no son más que el resultado de aplicar, de acuerdo con los cánones
interpretativos seguidos por la jurisprudencia mayoritaria, las normas
reguladoras de la pensión de jubilación en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos. Su contenido desestimatorio no encierra
carga sancionadora alguna, ya que se debe llOica y exclusivamente a la
falta de acreditación previa de alguno de los requisitos exigidos por la
ley para acceder a dicha prestación económica. De ahí que. sin necesidad
de entrar en la alegada ausencia de cobertura legal, deba desestimarse
también esta pretensión del demandante. pues falta el presupuesto de
hecho necesario para que pueda instarse la aplicación del ano 25.1 de la
Constitución.

Designada doña Maria José Rodríguez Teijeiro, por nueva resolu
ción de 11 de junio de 1986, se concedió a la representación del
promovente del recurso el plazo de veinte días para que formalizara la
correspondiente demanda con los requisitos establecidos en el arto 49 de
la LOTe.
. .3. Por escrito que tuvo entrada en el Registro del Tribunal el 3 de
Julio de 1986, se formuló demanda basada en los siguientes hechos:

a) Don Juan Manuel Fernández Asensio manifestó haber cometido
una serie de hechos delictivos ante la Jefatura Superior de Policía de
Barcelona, no ratificándose en las declaraciones que prestó ante el
Juzgado de Guardia, transcurridos nueve días desde la detención
policial. Sólo aceptó un hecho por el que fue condenado por Sentenc¡¿i
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Barcelona.

b) Los hechos delictivos aceptados por el demandante de amparo
ante la policía de Barcelona fueron instruidos por diferentes Juzgados de
Barcelona y de Hospitalet de L1obregat, habiéndose decretado su
libertad provisional por todas las causas, excepto por la dimanente de
los hechos de los que se declaró autor ante el Juzgado de Guardia y por
los que fue posteriormente condenado.

Transcurrido más de un año de la detención del actor, fueron
detenidas en Barcelona otras personas a las que se instruyó sumario por
la Audiencia Nacional. Los sumarios de Barcelona y Hospitalet de
Llobregat respecto de don Juan Manuel Fernández Asensio fueron
acumulados al abierto por la Audiencia Nacional que daría lugar a las
Sentencias de dicha Audiencia y del Tribunal Supremo que se impugnan
en el presente amparo.

c) El solicitante de amparo negó su participación en los hechos
delictivos, tanto en la indagatoria como en el acto de juicio oral. Los
demás procesados, que en un principio afirmaron que el solicitante del
amparo había intervenido en los hechos delictivos, 10 negaron en el acto
del juicio oral. En éste no existió ningún testigo ni se practicó ninguna
prueba que se opusiera a 10 manifestado por el solicitante de amparo
negando su participación en los hechos. No obstante, la Sentencia de la
Audiencia Nacional, aceptando como pruebas las declaraciones realiza~

das por los demás procesados, pese a su negativa en el juicio oral,
condenó al recurrente a diversas penas como responsable en concepto de
autor de di....ersos delitos de robo y de un delito de tenencia ilícita d~

armas.

La demanda invoca la infracción del derecho a la presunción de
inocencia (art. 24.2 de la Constitución) e interesa Sentencia por la que,
previa declaración de nulidad de-las Sentencias impugnadas, se reponga
al recurrente en su derecho a no ser procesado en el procedimiento a que
ambos falios se contraen, ni en cualquier otro que pudiera considerarse
continuación de aquél.

18667 Sala Segunda. Recurso de amparo número 501/1986.
Sentencia numero 137/1988, de 7 de julio. y voto particular
de la misma.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por dona
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel LatDrre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado,

SENTENCIA

En el recurSO de amparo núm. 501/1986, promovido por don Juan
Manuel Fernández Asensio, representado por la Procuradora doña
María José Rodríguez Teijeiro y asistido del Letrado don Mateo Seguí
Parpal, contra Sentencia dictada por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de 17 de abril de 1987, desestimatoria del recurso de casación
núm. 17911985, interpuesto contra Sentencia de la Sala de lo Penal de
la Audiencia Nacional de 24 de diciembre de 1984, recaída en el rollo
44/1983, procedente del sumario 28/1983 del Juzgado Central de
Instrucción núm. 5, en causa seguida al mismo y a otros por robos con
intimidación en las personas y tenencia ilícita de armas. Ha compare
cido el Ministerio Fiscal y ha sido ponente el Magistrado don Jesús
Leguina Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

la siguiente

la invocada por el demandante de amparo. Es claro, por una parte, que
no 'puede aceptarse como término de comparación adecuado, respecto
de la resolución dictada por el Tribunal Central de Trabajo, la decisión
adoptada en esa misma clase de asuntos por un órgano de instancia de
la jurisdicción laboral, pues, como es notorio, segun reiterada doctrina
de este· Tribunal. b. igualdad en la aplicación de la ley sólo puede
predicarse entre resoluciones de un mismo órgano judicial.

Por otra parte, tampo..:o cabe apreciar lesión de ese principio si la
citada Sentencia del Tribunal Central de Trabajo se compara con otras
resoluciones de dicho órgano judicial. El demandante de amparo cita
algunas Sentencias en las que, a su juicio, se sustenta un criterio distinto,
haciendo especial hincapié en la Sentencia de 14 de julio de 1986. Pero
tanto en esta Sentencia como en otras muchas el Tribunal Central de
Trabajo ha sostenido el mismo criterio que en la resolución ahora
impugnada, como se hace ver en sus propios fundamentos jurídicos y
como este Tribunal ha tenido oportumdad de comprobar y declarar en
múltiples ocasiones. Y no debe olvidarse, en este sentido, que, como se
dijo en la citada STC 73/1988, dictada para un supuesto similar al que
aquÍ se plantea, frente a una línea jurisprudenciaI constante y consoli
dada no pueden hacerse valer precedentes aislados o que pertenecen a
una etapa jurisprudencial ya superada.

Conviene señalar además que la diferencia de trato que se deriva del
arto 28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970, regulador del Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, entre quienes se afilian a su
debido tiempo y abonan desde entonces las cuotas correspondientes, y
quienes lo hicieron de modo tardio y abonaron en ese momento las
cuotas atrasadas, no es contraria al principio constitucional de igualdad,
pues, como ya dijo este Tribunal en su STC 189/1987, de 24 de
noviembre, tal diferencia se basa en criterios objetivos, razonables y
justificados, que no tienen otro fin que evitar las distorsiones y los
perturbadores efectos que la~ .incorporaciones tardías producen en el
sistema de Seguridad Social.

4. A la misma conclusión conduce el examen del segundo de los
motivos que aduce el recurrente en amparo para dar fundamento a su
demanda. Es cierto que el arto 25.1 de la Constitución consagra el

EN NOMBRE DEL REY

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado el 13 de mayo de 1986, el Abogado don
Mateo Seguí Parpal, en nombre de su defendido, don Juan Manuel
Fernández Asenslo, manifestando haber gozado éste del beneficio de
justicia gratuita en la vía judicial ordinaria, pidió la designación de
Procurador de oficio con objeto de formalizar recurso de amparo contra
Sentencia dietada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 17 de
abril de 1987, desestimatoria del recurso de casación núm. 179/1985,
interpuesto contra Sentencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional de 24 de diciembre de 1984, recaída en el rollo 44/1983
procedente del sumario 28/1983 del Juzgado Central de Instrucción
núm. 5.

2. En providencia de 4 de junio de 1986, la Sección Tercera acordó
tener por recibido el escrito, y, accediendo a lo solicitado, ofició al
Colegio de Procuradores para que procediera a la designación, en tumo
de oficio, de colegiado que asumiera la representación del solicitante de
amparo.
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